
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , quince de octubre de dos mil veinte.
Visto :
En  folio  1,  comparece  don  Mart n  Browne  Urz a,  abogado,í ú  

quien  deduce  recurso  de  protecci n  en  favor  de  do aó ñ  AURORA 
SOLEDAD  SILVA  BAEZ,  en  contra del INSTITUTO  DE 
SEGURIDAD DEL TRABAJO, que, mediante Resoluci n N 29,ó º  
CUN N 5877196, de 17 de julio de 2020, declar  que el accidente conº ó  
resultado de muerte que afect  a don Juan Arturo Far as D az, quienó í í  
fuera marido de la recurrente, no reviste los caracteres de un accidente 
cubierto por el Seguro Social Obligatorio contra Riesgos de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades Profesionales.

Expone que el trabajador fallecido don Juan Arturo Far as D az,í í  
el d a 25 de junio de 2020, alrededor de las 16:00 horas, estaba junto aí  
otros colaboradores desarrollando labores de limpieza de canaletas y 
poda  de  ramas  en  una  casa  habitaci n  de  una  sociedad  agr cola,ó í  
ubicada  en  la  localidad  rural  de  Villa  Err zuriz,  comuna  deá  
Panquehue, V Regi n. Relata que el afectado cay  de una escalera,ó ó  
desde una altura aproximada 4 metros, golpe ndose fuertemente en laá  
cabeza y falleciendo en la misma fecha. Indica que el d a 26 de junioí  
de  2020,  la  empresa  empleadora,  de  la  cual  el  fallecido  era  socio, 
Servicios  Agr colas  Far as  &  Mart nez  SpA,  RUT  N 76.902.439-5,í í í º  
present  ante el Instituto de Seguridad del Trabajo, la denuncia poró  
accidente del trabajo. Con fecha 06 de julio de 2020, el IST emiti  suó  
Informe N 092/2020, sobre Investigaci n de Accidente Preliminar ,º “ ó ”  
en el que se relata la condici n de trabajador agr cola por m s de 25ó í á  
a os de don Juan Arturo Far as D az, las circunstancias del accidenteñ í í  
laboral,  las  causas  y  las  medidas  o  prescripciones  indicadas,  sin 
cuestionar  su condici n de trabajador ,  Se ala  que no obstante  loó “ ” ñ  
anterior, con fecha 17 de julio de 2020, se emiti  la resoluci n objetoó ó  
de este recurso que rechaz  otorgar a los causahabientes del Sr. Far as,ó í  
las  prestaciones  que  concede  la  Ley  16.744  sobre  Accidentes  del 
Trabajo y Enfermedades Profesionales, atendido que al momento de 
sufrir el accidente, don Juan Arturo Far as D az no ten a la calidad deí í í  
trabajador de la empresa pues era socio y administrador de Servicios 
Agr colas Far as & Mart nez SpA., y que tampoco registra cotizacionesí í í  
como trabajador independiente voluntario en el instituto recurrido. 

Reclama que el IST resuelve, por s  y ante s , erigi ndose ení í é  
comisi n  especial,  que  el  contrato  de  trabajo  celebrado  entre  eló  
trabajador fallecido y la empresa era nulo, pese a no existir ninguna 
declaraci n  judicial  al  respecto,  y  pese  a haber  recibido el  IST lasó  
cotizaciones  correspondientes  del  Se or  Far as  por  casi  un  a o,  enñ í ñ  
conocimiento  de  su  condici n  de  socio  y  representante  legal  de  laó  
empresa, sin advertirle que por su condici n de socio/administrador noó  
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estar a cubierto por el seguro de accidentes del trabajo. Argumenta queí  
se ha incurrido en un acto de auto tutela del IST, pues ha resuelto 
como  juez  y  parte  la  nulidad  de  un  acto  jur dico  en  su  propioí  
beneficio, para evitar as  otorgar una cobertura a la que se encuentraí  
obligado  legalmente,  privando  a  la  recurrente  de  su  derecho  a  la 
pensi n de la pensi n de supervivencia.ó ó

Expone  que  don  Juan  Arturo  Far as  D az  era  socio  noí í  
mayoritario,  con  un  50% de  las  acciones,  de  la  empresa  Servicios 
Agr colas Far as & Mart nez SpA, del giro de prestaci n de serviciosí í í ó  
agr colas, la cual inici  sus actividades en agosto del a o 2018. Detallaí ó ñ  
los antecedentes de la empresa e indica que para el cumplimiento del 
objeto social, la empresa manten a cinco trabajadores contratados. Coní  
fecha 1  de junio de 2019, ambos socios, suscribieron con la empresaº  
Servicios Agr colas Far as & Mart nez SpA un Contrato de Trabajo, ení í í  
car cter de indefinido y desde entonces se efectuaban los descuentosá  
para pagar las cotizaciones previsionales de los trabajadores. Dice que 
en junio de 2019 la empresa se afili  al  Instituto de Seguridad deló  
Trabajo y alega que la decisi n es contradictoria, ya que pocos d asó í  
antes, el otro socio sufri  un accidente en una mano y se le otorg  laó ó  
cobertura requerida.  Afirma que se cumplen con los requisitos para 
que se le otorgue la cobertura requerida y que la calidad de trabajador 
subordinado o dependiente no es una condici n o requisito para eló  
otorgamiento  del  seguro  en  cuesti n,  ya  que adem s  se  permite  laó á  
afiliaci n  a  los  trabajadores  independientes,  quienes  est n  obligadosó á  
legalmente a incorporarse y cotizar a este Seguro Social Obligatorio 
contra  Riesgos  de  Accidentes  del  Trabajo  y  Enfermedades 
Profesionales. Cita el art culo la Ley 16.744 y el C digo del Trabajo,í ó  
indicando  que  no  existe  impedimento  para  que  pueda  existir  un 
contrato de trabajo entre una persona y aquella de la cual es socio o 
accionista. En cuanto a las garant as constitucionales, considera que seí  
han vulnerado las contempladas en el art culo 19 N 24 y N 3 inciso 5 ,í º º º  
ambas  de la  Constituci n Pol tica  de la  Rep blica,  por  cuanto poró í ú  
medio  del  arbitrio:  a)  se  neg  el  derecho a  percibir  la  pensi n  deó ó  
supervivencia; y b) se niega el derecho a no ser juzgada por comisiones 
especiales.  Pide  que  se  ordene,  que  se  reconozca  en  favor  de  la 
recurrente,  la  procedencia  de  otorgamiento  de  las  prestaciones 
econ micas establecidas en la Ley N  16.744, y en especial del pago deó º  
la pensi n de supervivencia a la viuda del trabajador fallecido, do aó ñ  
Aurora Soledad Silva B ez.á

En  folio  12,  se  informa  en  representaci n  del  Instituto  deó  
Seguridad  Social,  detallando  el  procedimiento  de  calificaci n  deló  
accidente  con  resultado  de  muerte  sufrido  por  el  Sr.  Far as,í  
argumentando  que  la  resoluci n  objeto  del  recurso  fue  dictada  enó  
pleno ejercicio de las  atribuciones legales  y en  cumplimiento de las 
instrucciones  impartidas  por  la  autoridad administrativa competente. 
Explica  la  regulaci n  efectuada  por  la  Ley  N  16.744,  en  lo  queó °  
respecta  a  la  administraci n  del  seguro  de  accidentes  laborales  yó  
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enfermedades profesionales.  Contin a su informe, aseverando que laú  
facultad  para  calificar  la  procedencia  sobre  el  otorgamiento  de  las 
prestaciones que confiere el mentado Seguro ha sido conferida por la 
ley a las Mutualidades de Empleadores, sujetando el ejercicio de dicha 
facultad  a la  fiscalizaci n  e  instrucciones de la  Superintendencia deó  
Seguridad Social. Esta ltima entidad ha elaborado el Compendio deú  
Normas del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales,  que ha sistematizado sus diversos actos administrativos 
tendientes a regular los diversos aspectos del Seguro Social de que se 
trata,  y  en el  que se  contienen  diversas  instrucciones  relativas  a  la 
forma de las mutualidades de ejercer sus facultades conferidas por la 
ley N  16.744. Cita el art culo 2  de la Ley 16.744 que establece las° í °  
personas  protegidas  por  el  Seguro  de  Accidentes  del  Trabajo  y 
Enfermedades  Profesionales,  en  cuya  letra  a)  se  refiere  a  los 
trabajadores  por  cuenta  ajena  y  en  su  letra  d)  contempla  a  los 
trabajadores  independientes.  Sobre  estos  ltimos,  el  inciso  final  deú  
dicho  art culo  dispone  que  í el  Presidente  de  la  Rep blica  quedaú  
facultado para decidir la oportunidad, financiamiento y condiciones en 
que deber n incorporarse al r gimen de seguro. La regulaci n de talá é ó  
circunstancia fue efectuada por el art culo 89 de la Ley N 20.255 queí °  
dispone  que  “Los  socios  de  sociedades  de  personas,  socios  de 
sociedades  en  comandita  por  acciones,  empresarios  individuales  y 
directores  de  sociedades  en  general,  que  se  desempe en  comoñ  
trabajadores  independientes  en  la  respectiva  sociedad  o  empresa, 
deber n afiliarse al mismo organismo administrador del seguro a que seá  
encuentre afiliada o se afilie la respectiva empresa o sociedad . ” Agrega 
que el n mero 9., del Cap tulo I., de la Letra D., del T tulo II. delú í í  
Libro II., del Compendio de Normas, antes mencionado, ha prevenido 
que:  Los socios de sociedades de personas, socios de  “ sociedades en 
comandita  por  acciones,  empresarios  individuales  y  directores  de 
sociedades  en  general,  que  se  desempe en  como  trabajadoresñ  
independientes en la respectiva sociedad o empresa, podr n cotizar deá  
manera voluntaria para el Seguro de la Ley N 16.744. ° ( )… Para efectos 
del  pago  de  las  cotizaciones,  los  socios  de  sociedades  de  personas,  
socios  de  sociedades  en  comandita  por  acciones,  empresarios  
individuales y directores de sociedades en general, que se desempe enñ  
como trabajadores independientes en la respectiva sociedad o empresa,  
no  podr n  incorporarse  como  un  trabajador  en  la  planilla  de  laá  
empresa.”.

Argumenta  que  el  Sr.  Far as  í contaba  con  facultades  de 
representaci n  legal  de  la  misma,  en  virtud  de  lo  cual,  seg n  haó ú  
sostenido la Direcci n del  Trabajo en sus dict menes 3709/111, deó á  
23.05.91  y  3090/166,  de  27.05.97;  no  hace  concebible  que  pueda 
existir subordinaci n y dependencia entre ambos, agregando que  ó no 
presentaba cotizaciones al  tenor de dicha normativa,  lo que llev  aó  
concluir  que  el  accidente  con  resultado  de  muerte,  no  reviste  los 
caracteres de un accidente cubierto por el Seguro Social Obligatorio.
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Afirma que la resoluci n recurrida no esó  producto del capricho 
del  Instituto  de  Seguridad  del  Trabajo,  y  mucho  menos  carece  de 
fundamentos racionales, ya que fue dictada en base a los antecedentes 
aportados durante la calificaci n. Por otra parte, no se ha declarado laó  
nulidad del contrato de trabajo del Sr. Far as con la empresa, sino queí  
se ha constatado que era accionista en proporci n mayoritaria,  conó  
facultades de representaci n legal de la misma, motivo por el cual, noó  
correspond a que hubiese cotizado como trabajador dependiente, sinoí  
que debi  haberlo hecho como socio de una sociedad por acciones.ó

En  otro  orden  de  ideas,  arguye  que  para  que  un  sujeto  se 
encuentre dentro de la esfera de protecci n de la garant a del derechoó í  
de propiedad, es necesario que se encuentre dentro de su patrimonio 
de forma indubitada, lo que se ve reafirmado por la naturaleza breve y 
sumaria del recurso de protecci n, sin que se puedan discutir cuestionesó  
de fondo, tal como lo sostuvo esta Corte de Apelaciones al declarar 
inadmisible el recurso, por lo que solicita, el rechazo. 

Por resoluci n de seis de octubre de dos mil veinte, se trajeronó  
los autos en relaci n. ó

Con lo re lacionado y considerando.
Primero:  Que,  la  acci n  constitucional  de  protecci n,ó ó  

consagrada  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica, ha sido establecida a favor de quien, por causa de actos uú  
omisiones  arbitrarios  o  ilegales,  sufra  privaci n,  perturbaci n  oó ó  
amenaza  en  el  leg timo  ejercicio  de  los  derechos  y  garant así í  
establecidas en el art culo 19 de la Carta Fundamental.í

Segundo:  Que, mediante este recurso se cuestiona la legalidad 
y arbitrariedad de la Resoluci n N 29, CUN N 5877196,  de 17 deó º º  
junio de 2020, del Instituto de Seguridad del Trabajo que declar  queó  
el accidente con resultado de muerte que afect  a don Juan Arturoó  
Far as  D az,  quien  fuera  marido  de  la  recurrente,  no  reviste  losí í  
caracteres de un accidente cubierto por el Seguro Social Obligatorio 
contra  Riesgos  de  Accidentes  del  Trabajo  y  Enfermedades 
Profesionales, consignando en la parte final de la misma que contra 
dicha  resoluci n  podr a  reclamarse  ante  la  Superintendencia  deó í  
Seguridad Social, dentro del plazo de 90 d as h biles contados desde laí á  
fecha de su notificaci n, de conformidad con lo dispuesto en el art culoó í  
77 de la ley 16.744. 

Tercero :  Que,  de  acuerdo  con  lo  expresado  en  la  parte 
petitoria del recurso, se solicita mediante este arbitrio: “ordenar que se 
reconozca en favor de mi representada la procedencia de otorgamiento 
de las prestaciones econ micas establecidas en la Ley N  16.744, y enó º  
especial  del  pago  de  la  pensi n  de  supervivencia  a  la  viuda  deló  
trabajador fallecido, do a Aurora Soledad Silva B ez .ñ á ”

Cuarto:  Que,  de  lo  expresado  es  posible  concluir  que  la 
presente  acci n  cautelar  escapa  al  mbito  de  competencia  de  esteó á  
recurso, toda vez que para acoger la presente acci n debe constatarseó  
el car cter preexistente e indiscutido de un derecho afectado, esto es, elá  
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eventual derecho de la recurrente sobre las prestaciones que le otorga 
el  Seguro  contemplado  en  la  Ley  16.744  en  su  calidad  de  viuda, 
condici n que no se verifica en este caso desde que el derecho cuyaó  
protecci n se busca por esta v a no tiene el car cter de indubitado,ó í á  
circunstancia que ha sido cuestionada por la entidad recurrida. 

Quinto:  Que por otra parte, de acuerdo a lo dispuesto en el 
art culo 77 de la Ley 16.744, la resoluci n objeto de este recurso deí ó  
protecci n es reclamable ante la Superintendencia de Seguridad Socialó  
dentro del  plazo 90 d as  h biles,  lo que fue informado a la  actoraí á  
seg n  se  indica  en  la  parte  final  de  la  resoluci n,  de  lo  que  seú ó  
desprende  que  el  recurso  de  protecci n  no  es  la  v a  id nea  paraó í ó  
conocer  y  resolver  la  materia,  al  existir  un  procedimiento  especial 
contemplado en la ley para tales efectos. 

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se rechaza , 
el  recurso  de  protecci n  deducido  ó en  favor  de  do a  ñ AURORA 
SOLEDAD SILVA BAEZ,  en  contra  del  INSTITUTO DE  
SEGURIDAD DEL TRABAJO.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í
N°Protecc i n-31321-2020ó .
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Teresa Carolina De Jesus

Figueroa C., Silvana Juana Aurora Donoso O., Maria Cruz Fierro R. Valparaiso, quince de octubre de dos mil veinte.

En Valparaiso, a quince de octubre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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